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Expte CE 61/2017 

GEX: 2017/20355 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  
 

 
ACTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO DE INFORME TÉCNICO SOB RE TEMERIDAD Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE L A OBRA 
“HORNACHUELOS.- RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIEN TO EN ALDEA 
DE BEMBÉZAR (CE 61/2017)”  

 
En la ciudad de Córdoba, siendo las trece horas y cuarenta y un minutos del 

diecisiete de abril de 2018, se reúnen en el Salón de Plenos, los miembros de la Mesa de 
Contratación, bajo la Presidencia de D. Francisco Juan Martín Romero, Diputado 
Delegado de Comunicación y Nuevas Tecnologías, con la asistencia de: 
 

• Como Vocales:  

 
1.- Dª. Dolores Martínez Coca, Técnica de Administración General, Jefa de la 
Unidad de Secretaría, en sustitución del Secretario General de la Corporación. 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control 
Financiero Permanente de la Intervención de Fondos 

3.- Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
4.- Dª María Tello Arenas, Técnica Especialista en la gestión de la contratación de 
obras del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 

 
• Como Secretario: D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de 

Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

El Ingeniero Jefe del Servicio de Ingeniería Civil emite informe con fecha 21 de 
marzo de 2018, en el que identifica las ofertas de Construcciones Glesa, S.A., 
Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A. y Talleres Llamas, S.L. como incursas 
inicialmente en valores anormales o desproporcionados. Con fecha 22 de marzo de 2018 
se procedió a requerirles documentación justificativa de sus ofertas, finalizado el plazo las 
empresas Construcciones Glesa, S.A. y Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A., 
presentaron documentación. 

 
La Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Mercedes Urbano Márquez y el 

Ingeniero Jefe del Servicio de Ingeniería Civil, Sebastián Miranda Gordillo emiten informe, 
firmado electrónicamente el 16 de abril de 2018, el cual se adjunta como Anexo I a la 
presente Acta, en relación a las justificaciones presentadas por las empresas 
anteriormente referenciadas y en el que se recoge el resultado de la valoración de los 
criterios evaluables de forma automática, de conformidad con lo establecido en el Anexo 
nº 3 apartado 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
El secretario de la mesa advierte  que tras la revisión del informe anterior se 

comprueba error material en la puntuación obtenida por la empresa Routes y Medio 
Ambiente, S.L.U., en la oferta de ensayos de control y en la oferta de mayor plazo de 
garantía ya que esta empresa ofertó un compromiso de realización de ensayos de control 
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de recepción a su costa, en un porcentaje del 1 % del PEM del proyecto, adicional al 
mínimo dispuesto en dicho presupuesto, y un compromiso de ampliación del plazo de 
garantía en doce meses, según consta en el Acta de apertura de las proposiciones 
económicas de fecha 16 de marzo de 2018. 

 
 Asimismo informa que la oferta presentada por CONSTRUCCIONES PAVÓN, 

S.A. es la que obtiene un mayor número de puntos (86,10). Se comprueba que esta 
empresa cumple los requisitos de solvencia establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
 

A la vista de lo expuesto anteriormente y del informe técnico citado, la Mesa ha 
adoptado los siguientes acuerdos: 

 
1º) Rectificar la puntuación de la empresa Routes y Medio Ambiente, S.L.U  

reflejada en el informe que se adjunta a la presente acta, obteniendo dicha empresa la 
puntuación que aparece en el cuadro del apartado 2º. 

 
2º) Clasificar por orden decreciente las proposiciones que han presentado los 

licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público: 

 

 

 

CRITERIOS NO 
EVALUABLES DE FORAM 
AUTOMÁTICA (Anexo nº 3 

del PCAP)  

CRITERIOS EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA: 
OFERTA ECONÓMICA Y 

MEJORAS (Anexo nº 3 del 
PCAP) 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA: OFERTA DE MEDIOS (Anexo 

nº 3 del PCAP)  

 

  

LICITADOR  

Memoria 

Descripti
va 

(máx 15  
ptos) 

Program
a 

Trabajo 

 (máx 

5 ptos) 
 

Garantía  
Suministr

os 

 (máx. 5 
ptos) 

 

PUNT
. 

TCA. 

Oferta 
eca. Mejoras  

PUNTEC
A. 

Equip
o Tco 
(máx. 

5 
punto

s 

PEM 
Contro

l 
recepc

ión  

PEM 
Control 
recepció
n (máx. 3 
puntos)  

Aum. 
Garantí

a 
(meses)  

Aum. 
Garantí
a (máx. 
2 ptos)  

TOTAL 
OFERT

A 
MEDIOS 

(máx. 10 
ptos)  

PUNT. 
TOTAL  

1 

CONSTRUCCIO
NES PAVÓN,  
SA 

9 4 5 18 129.302,91 40603,07 58,10 5,00 2% 3,00 24 2,00 10,00 86,10 

2 

GRUPO 
CONSTRUCTO
R GRUCAL 
ANDALUCIA, 
S.A. 

8 2 5 15 127.139,00 40.603,07 59,95 5,00 2% 3,00 24 2,00 10,00 84,95 

3 

FIRPROSA, S.L. 

10 2 5 17 131.963,03 40603,07 55,82 5,00 2% 3,00 24 2,00 10,00 82,82 

4 CANTERAS DE 
ALMARGEN SL 

9 2 5 16 124.989,79 40.603,07 61,80 0,00 2% 3,00 24 2,00 5,00 82,80 

5 

MAGTEL 
OPERACIONES
, SLU 

10 4 5 19 134.483,93 40.603,07 53,65 5,00 2% 3,00 24 2,00 10,00 82,65 

6 

CONSTRUCCIO
NES 
COSMOCORD
OBA, SL 

6 4 0 10 121.737,02 40.603,07 64,59 0,00 2% 3,00 24 2,00 5,00 79,59 

7 

PLACIDO 
LINARES 
FERNÁNDEZ 

7 3 3 13 126.863,82 40.603,07 60,19 0,00 2% 3,00 24 2,00 5,00 78,19 

8 

J. 
CAMPOAMOR, 
S.A. 

11 5 3 19 134.071,52 40.603,07 54,01 0,00 2% 3,00 24 2,00 5,00 78,01 
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CRITERIOS NO 
EVALUABLES DE FORAM 
AUTOMÁTICA (Anexo nº 3 

del PCAP)  

CRITERIOS EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA: 
OFERTA ECONÓMICA Y 

MEJORAS (Anexo nº 3 del 
PCAP) 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA: OFERTA DE MEDIOS (Anexo 

nº 3 del PCAP)  

 

  

LICITADOR  

Memoria 

Descripti
va 

(máx 15  
ptos) 

Program
a 

Trabajo 

 (máx 

5 ptos) 
 

Garantía  
Suministr

os 

 (máx. 5 
ptos) 

 

PUNT
. 

TCA. 

Oferta 
eca. Mejoras  

PUNTEC
A. 

Equip
o Tco 
(máx. 

5 
punto

s 

PEM 
Contro

l 
recepc

ión  

PEM 
Control 
recepció
n (máx. 3 
puntos)  

Aum. 
Garantí

a 
(meses)  

Aum. 
Garantí
a (máx. 
2 ptos)  

TOTAL 
OFERT

A 
MEDIOS 

(máx. 10 
ptos)  

PUNT. 
TOTAL  

9 

OBRA CIVIL 
CORDOBESA, 
S.L. 

3 1 1 5 121.256,44 40.603,07 65,00 0,00 2% 3,00 24 2,00 5,00 75,00 

1
0 

ANDALUZA DE 
REPRESENTA
CIÓN, 
GESTIONES Y 
OBRAS, S.A. 

11 1 5 17 135.267,20 40.603,07 52,98 0,00 2% 3,00 24 2,00 5,00 74,98 

1
1 JIMENEZ Y 

CARMONA SA 

6 4 4 14 135.456,38 36.445,68 47,47 5,00 2% 3,00 24 2,00 10,00 71,47 

1
2 VIGUECONS 

ESTEVEZ , S.L. 

6 4 3 13 135.977,45 40.603,07 52,37 0,00 2% 3,00 24 2,00 5,00 70,37 

1
3 

CONSTRUCCIO
NES ANTROJU, 
S.L. 

3 3 3 9 131.866,13 40.603,07 55,90 0,00 2% 3,00 24 2,00 5,00 69,90 

1
4 

CANSOL 
INFRAESTRUC
TURAS SL 

8 2 5 15 134.648,57 31.645,39 41,99 5,00 2% 3,00 24 2,00 10,00 66,99 

1
5 

ROUTES Y 
MEDIO 
AMBIENTE 
S.L.U. 

3 1 0 4 100.732,96 0,00 30,36 0,00 2% 3,00 24 2,00 5,00 36,86 

 

CONSTRUCCIO
NES 
MARCHANTE, 
S.L. 

Propuesta de inadmisión de la oferta del licitador por no desglosar su oferta económica a nivel de partidas ni consignar 
resumen económico final por capítulos con indicación de los porcentajes de gastos generales y beneficio industrial de proyecto, 

según Cláusula 18 y Anexo 3º cel PCAP. 

 
CONSTRUCCIO
NES GLESA, 
S.A. 

Propuesta de inadmisión de la oferta por considerarse definitivamente incursa en valores anormales o desproporcionados 
según informe técnico evacuado tras cumplimentar el trámite del artículo 152,3 TRLCSP 

 

HORMIGONES 
ASFALTICOS 
ANDALUCES, 
S.A. 

Propuesta de inadmisión de la oferta por considerarse definitivamente incursa en valores anormales o desproporcionados 
según informe técnico evacuado tras cumplimentar el trámite del artículo 152,3 TRLCSP 

 TALLERES 
LLAMAS, S.L. 

Propuesta de inadmisión de la oferta por considerarse definitivamente incursa en valores anormales o desproporcionados 
según informe técnico evacuado tras cumplimentar el trámite del artículo 152,3 TRLCSP 

 
3º) Requerir a la empresa CONSTRUCCIONES PAVÓN, S.A. como licitador que 

ha presentado la proposición económicamente más ventajosa, para que dentro del plazo 
de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la documentación justificativa a que se refiere el artículo 146.1 
del TRLCP y  la de hallarse la corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, la garantía definitiva y el resto de la documentación a que hace 
referencia el artículo 151.2 del TRLCSP. Dicho requerimiento se realizará vía fax, o e-
mail. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por finalizada la 

reunión, siendo las trece horas y cuarenta y un minutos del día de su comienzo, 
extendiéndose la presente acta, que firman los/as mencionados/as señores/as.  
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SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN TÉCNICA PATRIMONIAL 

A/A D. Juan José Gómez Gracia 
 

Asunto: IRM. Contratación – Estudio de la justificación de las ofertas con valores anormales en la actuación de Renovación 
red abastecimiento Bembézar PPOS 2016-19 

 
 
 

 
En relación a las justificaciones presentadas por las empresas de las ofertas con 

valores anormales o desproporcionados en las que han incurrido en la licitación de las obras 
de Hornachuelos - Renovación de la red de abastecimiento de Bembézar, expediente 
CE 61/2017, el Ingeniero Jefe del Servicio de Ingeniería Civil procede a informar: 

 
 
El pasado 16 de marzo de 2018 tuvo lugar el Acto de apertura de los sobres de los 

licitadores que contenían la documentación económica prevista en el PCAP.  
 
Se han presentado 19 ofertas económicas, de las cuales 18 incluyen también 

mejoras, si bien la Mesa de Contratación propuso la exclusión de la oferta de la empresa 
Construcciones Marchante por no cumplir la cláusula 18 ni el Anexo 3º del PCAP.  La media 
del porcentaje de baja global de las ofertas, a los efectos de estimación de posible 
desproporcionalidad de ofertas y calculada de acuerdo con el procedimiento recogido en el 
PCAP, resulta ser del 26,76 %, la cual da lugar a un umbral inferior de anormalidad del 
31,76 %. 

  
Aplicando lo establecido en el Pliego, resultaron en situación de valor anormal o 

desproporcionado las ofertas:      
  

CONTRATISTA 
PORCENTAJE DE 

BAJA GLOBAL 

DIFERENCIA CON EL 
UMBRAL DE 

ANORMALIDAD 

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 35,18 % 3,42 % 

HORMIGONES ASFALTICOS ANDALUCES, S.A. 35,42 % 3,66 % 

TALLERES LLAMAS, S.L. 32,08 % 0,32 % 

  
De conformidad con el art. 152.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público (TRLCSP, en adelante) y en el Anexo Nº 3 del PCAP, se ha dado audiencia a 
los licitadores que presentan ofertas que pudieran ser consideradas anormales o 
desproporcionadas, a los efectos de que aporten la documentación justificativa de sus 
ofertas. 

 
Según la información proporcionada por ese Servicio, la empresa Talleres Llamas 

S.L. no ha presentado documentación justificativa de su oferta. 
 

• EN RELACIÓN A LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A.: 

 
Este licitador únicamente aporta un escueto escrito en el que se ratifica en su oferta 

económica presentada con anterioridad, sin aportar documentación alguna que justifique el 
alcance de su oferta. 
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Por tanto, el Ingeniero que suscribe considera que el licitador no justifica el valor 
anormal de su oferta, al no concurrir en la misma las condiciones recogidas en el artículo 
152.3 del TRLCSP. 

 
• EN RELACIÓN A LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE HORMIGONES 

ASFÁLTICOS ANDALUCES S.A.: 
 

Este licitador únicamente aporta un escueto escrito en el que se ratifica en su oferta 
económica presentada con anterioridad, sin aportar documentación alguna que justifique el 
alcance de su oferta. 

 
Por tanto, el Ingeniero que suscribe considera que el licitador no justifica el valor 

anormal de su oferta, al no concurrir en la misma las condiciones recogidas en el artículo 
152.3 del TRLCSP. 

 
 

• EN RELACIÓN A LA VALORACIÓN DE LAS EMPRESAS LICITADORAS: 
 

En el supuesto de que la mesa optase por no considerar justificados los valores 
anormales de los licitadores, en base a lo expuesto en los epígrafes anteriores, la 
puntuación obtenida por cada uno de los licitadores, según lo estipulado en el Anexo Nº 3.1 
del PCAP “Criterios de valoración de ofertas”, es la incluida en la tabla adjunta al final del 
presente informe en el Anejo Nº 1, incluyendo la correspondiente a la totalidad de los 
criterios evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, conforme a la 
comprobación de los aspectos formales del contenido de las ofertas de equipos técnicos 
propuestos por los licitadores facilitada por ese Servicio de Contratación. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, se informa que la oferta presentada por 

CONSTRUCCIONES PAVÓN S.A.. ha obtenido una puntuación total de 86,10 puntos, 
considerándose que es, globalmente, la oferta más ventajosa para la Administración. 

 
Lo que es cuanto procede informar al respecto. 
 

 
 

Córdoba, 16 de abril de 2018 
 
 

EL INGENIERO TÉCNICO 
DE OBRAS PÚBLICAS 

EL INGENIERO DE CAMINOS 
AUTOR DEL PROYECTO 

 
 (firma digital) 

 
 (firma digital) 

Fdo.: Mercedes Urbano Márquez Fdo.: Sebastián Miranda Gordillo 
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ANEJO Nº 1 
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